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E l documento ofrece una síntesis de los cambios
ocurridos en la agricultura y la ruralidad de los

países de la Unión Europea y la América Latina
durante las últimas décadas, examina las políticas e
instrumentos de desarrollo rural del “modelo euro-
peo”, y concluye identificando enfoques, programas
y acciones que pueden ser útiles como fuentes de
inspiración para trazar estrategias, decidir políticas y
diseñar programas adaptados a las condiciones
nacionales de los países del otro lado del Atlántico.

La intensidad y difusión del cambio rural en las últi-
mas cinco décadas han sido mucho mayores en los
países de Europa latina que en los de América
Latina. Ello ha de atribuirse al mayor desarrollo eco-
nómico general de los primeros durante ese período,
pues, en definitiva, el desarrollo rural es parte del
desarrollo general. En particular, tres circunstancias
impulsaron el cambio rural en la Europa latina: la
fuerte demanda de mano de obra en empleos indus-
triales y de servicios de alta productividad, que favo-
reció la migración y la diversificación de la
ocupación rural; un bajo crecimiento demográfico
que, sumado a lo anterior, impidió la formación de
excedentes de mano de obra rural; y una fuerte dis-
ponibilidad de recursos para la inversión, que per-
mitió el empleo de cuantiosas sumas en la
modernización del medio rural. Estas circunstancias
propiciaron procesos de desarrollo endógeno en
muchas zonas rurales. Fueron apoyadas por una
generosa política de la Unión Europea (UE) enca-
minada a la modernización de las regiones menos
favorecidas, a través de los fondos estructurales, y
una Política Agraria Común (PAC) que permitió
aumentar la producción y el ingreso de los agricul-
tores, aunque a costa de un gran esfuerzo presu-
puestario y la distorsión de los mercados agrícolas.

En América Latina, debido a la importancia de la
pobreza rural y al dualismo entre agricultura empre-
sarial y campesina, el concepto de desarrollo rural
está íntimamente asociado a la transformación de la
agricultura campesina y la lucha contra la pobreza en
el campo, hasta el punto que con frecuencia erróne-
amente se confunden. En Europa, en cambio, el des-
arrollo rural está más ligado a la lucha contra la
marginación de ciertas regiones, el deseo de usar
mejor los territorios nacionales evitando que algunos
queden despoblados, y el interés por mantener vivas
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y compartir con los visitantes las culturas, tradicio-
nes y patrimonios de los diversos territorios. 

Pese a esta diferencia, en Europa y América Latina
están surgiendo nuevas formas coincidentes de con-
cebir el espacio y el desarrollo rural –la llamada
nueva ruralidad–, que comienzan a influir en el
diseño y la aplicación de las políticas y los progra-
mas. Se trata de conferir mayor importancia a: i) la
dimensión territorial en oposición a la sectorial, así
como a las funciones y servicios prestados por la
agricultura más allá del aspecto productivo; ii) los
vínculos entre las pequeñas ciudades y el campo cir-
cundante, y la relación entre desarrollo urbano y
rural; iii) la complementariedad entre la agricultura
y otras ocupaciones; iv) la función residencial de las
áreas rurales; v) la integración de las áreas rurales a
los mercados y los procesos de globalización, lo que
destaca la importancia de la competitividad territo-
rial frente a la puramente empresarial o sectorial; vi)
el potencial económico que ofrecen los activos liga-
dos al territorio, de tipo geográfico, histórico, cultu-
ral, etc.; y vii) la participación en las políticas y
programas de desarrollo rural de los diversos agentes
involucrados y la concertación entre ellos.

La PAC tuvo inicialmente una orientación estricta-
mente sectorial, con un predominio de las interven-
ciones en los mercados agrícolas (la parte que
actualmente se conoce como primer pilar). Contaba
también con diversas medidas y fondos estructurales
para apoyar la transformación y modernización de
las explotaciones agrícolas. En 1988, después de eva-
luar esa orientación sectorial y considerarla insufi-
ciente, la UE introdujo algunas medidas y programas
de tipo territorial, multisectorial e integrado, dirigi-
dos al conjunto de la población rural de las regiones
y zonas atrasadas. Se trataba de promover sistemas
locales que pusieran en marcha programas capaces de
generar procesos endógenos de desarrollo. Estas
medidas innovadoras, unidas a los mencionados apo-
yos a la transformación agrícola, pasaron a constituir
la nueva política de desarrollo rural europea, cono-
cida como segundo pilar de la PAC. Cabe destacar
que si bien este último está destinado a crecer en tér-
minos absolutos y relativos, el primer pilar dispone
de cerca del 90% de los recursos de la PAC y sus ayu-
das y subvenciones representan casi un tercio del
valor agregado de toda la agricultura comunitaria.

RESUMEN
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Qué valor puede tener para América Latina el
modelo europeo de políticas de desarrollo agrícola y
rural? 

En su conjunto, una enseñanza relevante es que las
estrategias unilaterales de modernización agrícola no
permiten alcanzar un desarrollo sostenible del medio
rural. En la UE, y en otras economías avanzadas, han
determinado aumentos considerables de producción
e ingresos que sin embargo tienden a concentrarse
en grupos de agricultores y regiones cada vez más
reducidos, y a demandar cuantiosas subvenciones
que distorsionan los mercados. Esto aconsejaría la
puesta en práctica de políticas de desarrollo rural con
lógica territorial, acento en la diversificación multi-
sectorial, destinadas al conjunto de la población
rural, y distintas aunque complementarias a las tra-
dicionales políticas sectoriales, tal como han comen-
zado a hacer los países de la UE desde comienzos de
la década pasada.

El primer pilar de la PAC, o sea la intervención en
los mercados, tiene muy pocas posibilidades de apli-
cación, ya sea porque sus objetivos no son proponi-
bles (creación de un mercado único, equiparación de
los ingresos agrícolas con los de otros sectores), o por
su elevado costo y distancia de la lógica del mercado
que predomina en Latinoamérica.

El componente del segundo pilar destinado a
modernizar la agricultura puede ofrecer algunas
ideas de interés para América Latina. Sin duda,
deberá aplicarse distintamente, tal vez de manera
más diferenciada, flexible, focalizada y en escala más
modesta. Pero es el otro componente del segundo
pilar, o sea las nuevas políticas de lógica territorial, el
que puede ofrecer mayor fuente de inspiración. La
característica más interesante es la importancia atri-
buida a la competitividad económica de cada terri-
torio, con el propósito de mejorar la calidad de la
vida rural. Esto requiere estimular la participación
organizada de los actores locales en programas espe-
cialmente diseñados para aprovechar los recursos
materiales e inmateriales de la zona, promover la
diversificación multisectorial y vincular al medio
rural con los pueblos y las pequeñas ciudades. 

Otros elementos de posible interés son las normas
por las que se rige la entrega de los fondos estructu-
rales de la UE. Estos fondos son un instrumento que
persigue la cohesión económica y social de los terri-
torios europeos, entendida como reducción de las

disparidades de desarrollo. Financian gran variedad
de inversiones en infraestructura y desarrollo
urbano, rural, social y regional en los territorios des-
favorecidos y transfieren fondos de unos países a
otros. A diferencia del primer pilar, el manejo de
estos fondos se rige por el principio de subsidiaridad.
Además, existen otras normas, tales como las de con-
centración (objetivos, temas y población beneficiaria
cada vez más focalizados y reducidos), partenariado
(participación obligatoria de los actores públicos y
privados), programación (proyectos basados en la
demanda y diseñados y ejecutados descentralizada-
mente, pero integrados en un marco plurianual y
concertado de programación), adicionalidad (cofi-
nanciamiento obligatorio entre los diversos sujetos
públicos y privados), y seguimiento y evaluación, para
mejorar la eficiencia, transparencia y rendición de
cuentas de todo el proceso. 

La experiencia europea de devolución de funciones a
las regiones, el sector privado y la sociedad civil
puede ayudar a evitar ineficiencias e impedir la for-
mación de “alianzas colusivas” y otros problemas de
los procesos de descentralización. Por un lado, las
nuevas políticas rurales se ejecutan en el marco de
partenariados verticales entre la CE, los gobiernos
nacionales, regionales y municipales, y los grupos
locales. Estos últimos deciden las prioridades locales,
ejecutan los programas y administran los fondos. Por
su parte, las instituciones gubernamentales definen
las políticas y los objetivos generales, distribuyen los
recursos entre países o regiones, establecen las prio-
ridades regionales e intersectoriales, determinan los
objetivos y ejes prioritarios del desarrollo regional,
supervisan la ejecución y evalúan los resultados.
Además, se establecen partenariados horizontales,
compuestos por actores públicos y privados de la
sociedad y la economía local. Estas asociaciones tien-
den a conformar una nueva institucionalidad local,
que normalmente dispone de gran autonomía para
establecer las prioridades estratégicas del territorio,
seleccionar y aprobar los proyectos, y supervisar las
acciones e inversiones.

Otras experiencias innovadoras de inudable utilidad
–sobre todo teniendo en cuenta la pluriactividad ya
existente en muchas pequeñas y medianas explota-
ciones de América Latina–son los procesos europeos
de diversificación de las actividades productivas,
aprovechamiento de las sinergias entre diversos sec-
tores, y encadenamientos entre actividades producti-
vas y no productivas para aumentar la competiti-

vida del territorio. Estos procesos, a veces, cuentan
con el apoyo de programas públicos que promueven
diversas actividades, principalmente mejoras en la
comercialización; fomento de la artesanía, la agroin-
dustria y otras industria locales; y promoción del
turismo rural y otros servicios. En breve, se trata de
valorizar los activos territoriales mediante formas
diversas pero que, conceptualmente, representan tres
grandes opciones económicas: actividades comercia-
les y agroindustriales que aumentan el valor añadido
de productos y servicios tradicionales; nuevos bienes
desarrollados a partir de recursos, técnicas y tradi-
ciones culturales poco utilizados; y aprovechamiento
de sinergias horizontales que aumentan el valor agre-
gado de diversos sectores (por ejemplo, basándose en
los caballos como atracción de una zona, combinar
la enseñanza de la equitación con actividades artesa-
nales, degustación y venta de vinos, hotelería, res-
taurantes y turismo rural).

Los programas LEADER, los Pactos Territoriales y,
en forma algo distinta, los distritos industriales y
agro-alimentarios son mecanismos específicos y ori-
ginales del enfoque territorial rural en los países de la
UE. De ellos, lo que más interesa es el método. Sus
contenidos, si bien ofrecen ideas sugestivas, reflejan
por lo general tipos de inversiones, niveles tecnoló-
gicos, mix productivo y estructura de la demanda
más difíciles de transferir al medio latinoamericano.

Los LEADER intervienen en comarcas relativa-
mente pequeñas (de diez a cien mil habitantes) en las
que se organizan Grupos de Acción Local (GAL)
que preparan el plan estratégico y un plan de acción
plurianual, y estudian, aprueban y supervisan la eje-
cución de los proyectos presentados para cofinancia-
miento. Los GAL reciben asistencia técnica, trabajan
en red y establecen relaciones de cooperación entre
sí, lo que facilita su integración a los mercados. Los
LEADER son un instrumento flexible, eficiente y
cost-effective para promover la creación sostenible de
capital social, inversiones productivas, empleo,
ingresos y efectos demostrativos en zonas atrasadas. 
Los Pactos Territoriales son acuerdos entre sujetos
públicos y privados (gobiernos provinciales y muni-
cipales, sindicatos de trabajadores, empresas o gru-
pos de empresas, bancos o cajas rurales) para ejecutar
programas integrados de inversiones industriales,
agroindustriales, agrícolas y de servicios en zonas
rurales deprimidas. También promueven condicio-
nes socio-institucionales favorables al crecimiento
económico, entre ellas la colaboración público-pri-

vada, la confianza mutua, la oferta de bienes públi-
cos y la formación de recursos humanos. Sus posibi-
lidades de adaptación en América Latina son en
principio más restringidas, debido a la mayor
dimensión de las actividades, inversiones y territo-
rios involucrados.

Los Distritos Industriales y Agroindustriales se
caracterizan por la presencia, en zonas rurales relati-
vamente pequeñas, de un amplio número de 
pequeñas y medianas empresas independientes,
especializadas en productos intermedios o finales de
una misma rama (por ejemplo, textiles y vestidos,
cuero y calzado, productos porcinos y hortícolas).
Con ayuda pública crean centros de servicios espe-
cializados, que les permiten mantener niveles de
excelencia en materias de gestión empresarial, tecno-
logía y gama de productos; capacitar personal; y
tener acceso a los mercados internos y externos. Las
desventajas de la baja escala productiva se compen-
san con creces por la división del trabajo y las eco-
nomías externas que proporciona el “sistema
distrito”. 

También se ha podido comprobar la utilidad que
podrían tener en América Latina instituciones más
convencionales como las cooperativas de servicios y
las asociaciones de regantes, que tienen formas de
organización y niveles de desarrollo muy importan-
tes en Europa. A través de cooperativas de primer y
segundo grado, pequeños y medianos productores
agrícolas independientes adquieren a bajo costo la
tecnología y los insumos productivos, lo mismo que
el financiamiento y la protección contra riesgos.
También aumentan la calidad y el grado de procesa-
miento de los productos vendidos, y obtienen pre-
cios superiores en virtud de la comercialización en
gran escala y con marcas de calidad. 

En resumen, diversos elementos de las políticas y las
experiencias europeas ofrecen perspectivas de utiliza-
ción en América Latina, aunque requieren un cuida-
doso esfuerzo de análisis y adaptación. Estas
enseñanzas están ya enriqueciendo el trabajo de la
FAO y el Banco Mundial. Cabría recomendar la
puesta en marcha de un programa de difusión espe-
cialmente diseñado y financiado, que entre otros ele-
mentos podría contemplar visitas de especialistas de
Latinoamérica a países europeos, promoción del
intercambio Europa/América Latina, seminarios
regionales y nacionales sobre temas específicos, dise-
minación de experiencias y métodos a través de la
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Introducción

L a FAO y el Banco Mundial, a través de su Programa de Cooperación administrado por el Centro de
Inversiones (FAO/CP), han comenzado a examinar lecciones emanadas de experiencias innovadoras de

desarrollo rural en países de la Unión Europea, especialmente del sur de Europa, y difundirlas en América
Latina. En particular, en octubre de 2000 se llevó a cabo un curso-taller sobre "Políticas, instrumentos y expe-
riencias de desarrollo rural en los países latinos de Europa y América", principalmente de naturaleza académica1.
En octubre de 2002 se organizó un viaje de estudio en el cual funcionarios latinoamericanos, acompañados
por expertos del Banco Mundial y la FAO, visitaron proyectos e instituciones vinculados al desarrollo rural
en España e Italia y participaron en un seminario de trabajo en las oficinas de la Comisión Europea. Desde
entonces, la FAO mantiene una página Web con material bibliográfico, informaciones y direcciones útiles
sobre los enfoques europeos2.

Estas actividades se organizaron con el propósito de examinar la utilidad de la experiencia europea, en par-
ticular de la Europa latina, para la formulación de políticas y programas de desarrollo rural en América
Latina. Dentro del "laboratorio europeo" se incluyen experiencias endógenas exitosas de desarrollo local, el
"modelo europeo" de políticas de desarrollo rural y algunos programas específicos, instituciones y dimen-
siones características del desarrollo rural y regional. No se trata, evidentemente, de copiar modelos o inten-
tar reproducir casos históricos, sino de valorar experiencias y buscar inspiración para trazar estrategias,
decidir políticas y diseñar programas adaptados a las condiciones de los países latinoamericanos.

Este documento ofrece una síntesis de los temas tratados y de las principales conclusiones. En la primera
parte se examinan algunos aspectos característicos del cambio rural ocurrido en Europa y América Latina en
las últimas cinco décadas, así como la evolución del concepto de desarrollo rural. A continuación se presen-
tan los aspectos generales de las políticas agrícolas y rurales en Europa y algunos instrumentos de progra-
mación regional y rural puestos en marcha para aumentar la eficacia y coordinar intervenciones. Después se
analizan los programas y procesos innovadores más específicos y relativamente recientes, sobre todo de tipo
territorial. En la cuarta parte se sintetizan los elementos de las políticas y los programas europeos que pare-
cen tener mayor utilidad para difundirse y adaptarse en América Latina, y en la quinta parte se ofrecen 
algunas conclusiones.

5

Web, estudios aplicados sobre diferentes maneras de
adaptar los enfoques y programas europeos a la
región, y asistencia técnica a países en diversos 

aspectos de la política de desarrollo y los programas
de inversión rural. 

1 Los trabajos presentados y las discusiones se han recogido en: Edelmira Pérez Correa y José M. Sumpsi (Coordinadores), "Políticas,
instrumentos y experiencias de desarrollo rural en América Latina y Europa", Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid,
2002.

2 http://www.fao.org/tc/tci/EurLac.htm
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litar la construcción de infraestructura rural, la
modernización de las explotaciones agrarias, la for-
mación de capital humano y, más recientemente, la
mejora del ambiente y la diversificación de la econo-
mía rural. Por su parte, los fuertes subsidios a los
productos agrícolas dinamizaron sin duda la econo-
mía rural al aumentar el ingreso de los agricultores,
pero a un alto costo; no sólo por la carga para los
contribuyentes y las distorsiones en los mercados
agrícolas, sino también porque los recursos emplea-
dos podrían haberse utilizado mejor en estimular la
creación de empleo rural no agrícola. Se hubiera
favorecido así a la misma población pero facilitando
el cambio de ocupación, sin fomentar una rentabili-
dad artificial de la agricultura. Como se indica más
adelante, sólo en la década pasada y no sin dificulta-
des empieza a abrirse camino en la UE una estrate-
gia de desarrollo rural multisectorial.

Comparando la agenda actual para el desarrollo
rural en los países latinos de Europa y América hay
muchas tareas comunes pero también algunas dife-
rencias de fondo, que responden a las disparidades
en los procesos de desarrollo.

La primera es que la agricultura tiene mucha mayor
importancia en el empleo y los ingresos en América
Latina, al tiempo que la modernización agrícola es
más desigual y en promedio bastante menor. En
consecuencia, parecería que modernizar la agricul-
tura debería ser la primera prioridad para las zonas
rurales latinoamericanas. Sin embargo, hay varias
razones por las que la diversificación económica
tiene igual o mayor prioridad que la modernización
agrícola, por importante que ésta sea. Una razón es
que el aumento de población rural debida al incre-
mento demográfico encuentra creciente dificultad
para hallar empleo en las grandes ciudades a través
de la migración, salvo en un sector informal cada vez
más saturado que ofrece condiciones habitacionales
y ambientales indignas. Otra razón es que el creci-
miento de los ingresos agrarios a través de la moder-
nización de las explotaciones y el aumento de la
productividad del trabajo supone el crecimiento de
la superficie agraria por trabajador y la expulsión de
mano de obra de la agricultura. Finalmente, debido
a diversos factores (recursos naturales pobres,
pequeña escala de producción, aislamiento), para
una parte importante de los campesinos pobres la

agricultura comercial no ofrece una alternativa via-
ble para salir de la pobreza. Por estas razones, 
la diversificación de la economía rural es muy
importante en América Latina, aunque de distinto
modo que en Europa. En esta última lo es porque se
necesita crear alternativas locales de empleo para la
población que deberá ir saliendo de la agricultura
conforme disminuya su rentabilidad artificial. En
América Latina, en cambio, la diversificación es
importante porque es la única forma de responder al
crecimiento de la población rural, facilitar la moder-
nización agraria al absorber los excedentes de mano
de obra que resulten de ella y ofrecer una alternativa
económica viable a gran parte del campesinado
pobre. 

Otra diferencia es que en América Latina el desarro-
llo rural aparece con una urgencia que no tiene en
Europa debido a la enorme magnitud de la pobreza
rural en la región. El desarrollo rural tiene pues que
ser inscrito en América Latina en el marco de una
pobreza rural generalizada. No por ello el desarrollo
rural debe confundirse con la lucha contra la
pobreza ni reducirse a una suma de programas de
apoyo directo a las poblaciones pobres. Cuando la
pobreza es tan vasta como en el medio rural latinoa-
mericano, la lucha contra ella es sólo un aspecto de
la lucha por el desarrollo o, más propiamente, por
“un tipo” de desarrollo que sea incluyente y vaya
acompañado de equidad económica y democracia
social. El desarrollo rural en América Latina es una
dimensión fundamental del desarrollo económico
así entendido, y como tal hay que plantearlo, no
como programa de asistencia a las poblaciones rura-
les pobres.

La “nueva ruralidad”

El concepto de lo rural está cambiando rápidamente.
Los especialistas latinoamericanos hablan de “nueva
ruralidad” 3, término con el que se designa la
naciente visión del espacio rural y la nueva forma de
concebir el desarrollo rural. También en Europa se
podría hablar de “nueva ruralidad” en un sentido
similar. En América Latina, se está cuestionando
incluso la definición estadística de las zonas rurales y
de la población rural, habiéndose propuesto adoptar
una definición similar a la europea basada en la den-

1. Agricultura y ruralidad en
Europa y América Latina

El cambio rural

El aspecto del paisaje rural del sur de Europa a
comienzos de los años cincuenta tenía ciertas carac-
terísticas que vistas desde el presente parecerían más
asociadas a la América Latina de esa época: la agri-
cultura estaba dominada por la tracción animal; los
rendimientos de los cereales y la ganadería eran
bajos; el latifundio y la aparcería eran formas habi-
tuales de propiedad y tenencia de la tierra en muchas
zonas de Italia, España y Portugal, donde los traba-
jadores sin tierras constituían una clase social rural
fundamental; otras regiones se caracterizaban por
una agricultura campesina minifundista pobre, par-
ticularmente las áreas de montaña (por ejemplo en
los Apeninos, los Pirineos, los Alpes, el Macizo
Central francés, la Cordillera Cantábrica, los
Sistemas Bético y Penibético españoles, el Alentejo
portugués); y las condiciones sanitarias y los servi-
cios de electricidad, agua potable, caminos, educa-
ción y atención médica eran precarios. El campo se
contraponía a la ciudad, centro de la industria, los
servicios profesionales, las artes, la educación, las
finanzas y el progreso.

En pocas décadas este paisaje mudó radicalmente: se
produjo una revolución en la tecnología agraria y los
rendimientos, cayendo drásticamente la ocupación
agrícola, disminuyendo el número de explotaciones
y aumentando su tamaño; se abandonó el cultivo de
zonas marginales y se reforestó parte de ellas, consti-
tuyéndose también parques naturales y zonas prote-
gidas; los latifundios extensivos se fraccionaron o se
convirtieron en modernas empresas agrarias; la clase
de los braceros agrícolas prácticamente se extinguió
y los campesinos pobres migraron o se transforma-
ron en modernos agricultores familiares (profesiona-
les o part time) o se dedicaron a otras ocupaciones en
la localidad; los servicios sociales mejoraron notable-
mente; se diversificaron las actividades económicas,
lo que ofreció a las familias oportunidades de
empleo rural fuera de la agricultura; se multiplicaron
los lazos comerciales, sociales y culturales del medio
rural con el mundo exterior; la agricultura se volvió
un componente minoritario del ingreso rural; y la
calidad de vida de la población rural se acercó a la de
la urbana. Estos cambios afectaron en diferente
medida y con distintos tiempos a las diversas regio-

nes de la Europa latina, y en algunas se encuentran
todavía en proceso, pero su dirección y característi-
cas generales son comunes.

Durante este período también se produjeron impor-
tantes cambios en las zonas rurales de América
Latina, pero sin la intensidad de los registrados en
Europa. La razón es que el proceso de desarrollo
rural no es independiente del desarrollo económico
general, sino sólo un aspecto de éste. La profundidad
de los procesos de cambio rural en Europa se explica
sobre todo por su articulación con el proceso gene-
ral de desarrollo. Al respecto, hubo tres circunstan-
cias fundamentales para el cambio rural en Europa,
que no estuvieron presentes –o no en la misma
medida– en América Latina:

i) la formidable demanda de mano de obra en
empleos industriales y de servicios de alta pro-
ductividad (dentro y fuera de los propios países y
dentro y fuera de las propias áreas rurales), que
estimuló un fuerte trasvase de población agraria a
otras ocupaciones; 

ii) tasas de crecimiento de la población relativa-
mente bajas, que, junto con la demanda de mano
de obra en empleos industriales y de servicios,
impidieron que la modernización del campo
diera lugar a un fuerte excedente de mano de
obra; y 

iii) la disponibilidad de recursos para inversión, que
posibilitó el empleo de cuantiosas sumas en el
medio rural. 

Estas condiciones favorecieron el abandono de zonas
de producción marginales y el aumento del tamaño
de las explotaciones agrarias y su capitalización,
alcanzándose así grandes mejoras en la productivi-
dad del trabajo y los ingresos agrícolas. Además, per-
mitieron la construcción de infraestructura y el
suministro de servicios modernos en áreas rurales, lo
que mejoró las condiciones para la diversificación
productiva. Por último, generaron un fuerte mer-
cado consumidor de productos agroindustriales de
calidad y de diversos tipos de servicios ofrecidos por
el medio rural (recreativos, ambientales, deportivos,
culturales, residenciales), dinamizando así la econo-
mía rural. 

Los fondos estructurales de la UE, examinados más
adelante, apoyaron estos procesos endógenos al faci-

3 Ver, por ejemplo, Edelmira Pérez Correa et al. (ed), "Memorias del Seminario Internacional La Nueva Ruralidad en América Latina" (dos
volúmenes), Pontificia Universidad Javeriana - Facultad de Estudios Ambientales y Sociales, Bogotá; y Rafael Echeverri Perico y María
del Pilar Ribero, "Nueva Ruralidad: Visión del Territorio en América Latina y el Caribe", IICA y Corporación Latinoamericana Misión Rural,
2002.
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den. Esto obedece a la importancia de la pobreza
rural en América Latina, ya mencionada, asociada a
un dualismo entre agricultura empresarial y campe-
sina mucho más pronunciado que en Europa. En
Europa, en cambio, el desarrollo rural aparece más
ligado a la lucha contra la marginación de ciertas
regiones, el deseo de usar y proteger mejor los terri-
torios nacionales y evitar que algunos queden despo-
blados, y el interés por mantener vivas y compartir
con los visitantes las culturas, tradiciones y patrimo-
nios de los diversos territorios.

En América Latina la distancia entre la ciudad y el
campo es en general mayor. Por un lado, varias déca-
das de cuantiosas inversiones públicas y privadas en
infraestructura y servicios hacen que muchas de las
poblaciones rurales de Europa cuenten con facilida-
des y servicios residenciales de calidad (en educa-
ción, salud, recreación, distribución comercial,
transportes, comunicaciones), y con oportunidades
de empleo semejantes a las de los grandes centros
urbanos, habiéndose constituido en muchos lados
vastos sistemas de “conurbación rural” 6. En cambio,
en América Latina las medianas y grandes ciudades
son mucho más concentradoras de servicios, sobre
todo de servicios de calidad. Si estos servicios no
están al alcance de todos, no es por falta de oferta
sino porque los bajos ingresos impiden que grandes
sectores de la población tengan el acceso a ellos. Por
otro lado, el hecho de que, salvo contadas excepcio-
nes, la densidad de población es mucho mayor en los
países europeos explica también la tendencia a esa
“conurbación rural”.

2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS
POLÍTICAS DE DESARROLLO
RURAL DE LA UNIÓN EUROPEA

El primer y segundo pilar de la PAC

Sin entrar en los detalles de su evolución histórica,
puede decirse que, hasta 1988, la PAC tuvo una
orientación estrictamente sectorial, dirigida a los

agricultores y las empresas agrícolas, y compuesta de
dos tipos de medidas: sostén de los precios e inter-
vención en los mercados de productos agrícolas, y
transformación de las estructuras agrarias.

Las medidas de sostén de precios e intervención de
mercados son las más conocidas. Datan del inicio de
la PAC en 1962 y han sido dominantes, aunque su
importancia tiende a declinar y sus características a
mudar en la dirección de desvincular las ayudas del
funcionamiento del sistema de precios. Su aplica-
ción ha suscitado una fuerte oposición de los países
exportadores de productos agrícolas. Su origen obe-
dece a la intención de la UE de i) establecer un mer-
cado único agrario en la región, y ii) asegurar a los
agricultores ingresos semejantes a los de los trabaja-
dores de otros sectores 7. Estas políticas se financian
a través del componente de "Garantía" del llamado
Fondo Europeo de Orientación y Garantía
(FEOGA-G) y constituyen lo que en el lenguaje
comunitario se denomina actualmente primer pilar
de la PAC.

Las medidas de transformación de las estructuras
agrarias, cuyos beneficiarios son los agricultores y las
empresas agrarias, apuntan a la modernización téc-
nica, social y ambiental de los procesos de produc-
ción agrícolas y pecuarios. Se trata de un conjunto
amplio de medidas sectoriales introducidas a comien-
zos de los años setenta a raíz del Plan Mansholt, y
revisadas posteriormente en varias ocasiones 8. 

En 1988, después de algunas intervenciones en
zonas geográficas determinadas (básicamente los
Programas Integrados Mediterráneos en regiones
deprimidas de Italia, Francia y Grecia) y de haber
madurado la convicción de que las políticas agríco-
las eran insuficientes para desarrollar sostenible-
mente el medio rural, se introdujeron nuevas
medidas con lógica territorial y multisectorial que
favorecen a la población rural en su conjunto y no
sólo a los agricultores. Así mismo, se reconoce la
diferenciación existente en el espacio rural y por lo
tanto la necesidad de diseñar políticas y programas
específicos para cada zona, con la participación de

sidad de población municipal en vez del número de
habitantes de los centros poblados o su condición de
cabecera municipal 4. 

Algunas características de la nueva concepción sobre
el desarrollo rural, coincidentes en Europa y
América Latina, son: i) acento en la dimensión terri-
torial en contraste con la sectorial agraria, así como
mayor conciencia de las distintas funciones y servi-
cios prestados por la agricultura más allá del aspecto
productivo; ii) reconocimiento de los múltiples vín-
culos entre las pequeñas ciudades y el campo circun-
dante y de la relación entre desarrollo urbano y rural;
iii) reconocimiento de la complementariedad entre
agricultura y otras ocupaciones en la generación de
ingresos rurales, de la generalización de la agricul-
tura part time y del origen multisectorial del ingreso
de muchas familias rurales; iv) conciencia de la fun-
ción residencial de las zonas rurales, en oposición a
una percepción puramente productiva o recreativa
de las mismas, que lleva a prestar atención a la pro-
visión de servicios sociales y residenciales a las pobla-
ciones rurales; v) reconocimiento de la creciente
integración de las zonas rurales en los mercados (de
productos, insumos, tecnología y mano de obra) y su
incorporación al proceso de globalización, así como
conciencia de la importancia de la competitividad
territorial frente a la puramente sectorial; vi) aten-
ción al potencial económico que ofrecen los activos
ligados al territorio, de tipo geográfico, histórico,
cultural, paisajístico y ecológico; y vii) acento en la
participación de los diversos agentes involucrados en
el diseño y la aplicación de las políticas y programas
de desarrollo rural. 

La anterior concepción, basada en un enfoque 
territorial de lo rural, es relativamente reciente y no
puede considerarse todavía dominante. Impera en
los medios intelectuales y frecuentemente en el dis-
curso político, y ha sido abrazada por los organismos
internacionales de desarrollo, pero tarda en abrirse
paso en la organización institucional de los estados y
en las políticas específicas de fomento, debido al
peso de los grupos de presión agrarios y la tradicio-
nal organización sectorial de los aparatos adminis-
trativos. Las administraciones públicas no han sido
plenamente reorganizadas para diseñar y operar polí-
ticas con lógica territorial y, con importantes excep-
ciones analizadas en el apartado 3, las políticas
aplicadas en las zonas rurales en ambos continentes

obedecen todavía más a lógicas sectoriales. En
Europa, por ejemplo, como se explica más adelante,
los programas de tipo territorial tienen recursos
minoritarios dentro del segundo pilar de la PAC,
pilar que a su vez cuenta con recursos minoritarios
en relación con los recursos totales de la PAC. La
tendencia, sin embargo, es al aumento de los recur-
sos destinados a los programas territoriales.

A pesar de la convergencia entre América Latina y
Europa respecto de la concepción de la “nueva rurali-
dad”, existen diferencias que vale la pena mencionar.

La primera se relaciona con la evolución del con-
cepto de desarrollo rural. En la Unión Europea, por
mucho tiempo el desarrollo rural fue equiparado al
agrícola, que se consideraba debía ser estimulado
mediante subsidios a los precios y a la moderniza-
ción de los procesos de producción. Los padres fun-
dadores de la Comunidad veían el desarrollo
económico como una combinación de moderniza-
ción agrícola e industrialización; la primera era la
base del desarrollo del campo, la segunda, de la ciu-
dad. Esta visión ha cambiado, pero todavía hoy la
CE y especialmente su Dirección General de
Agricultura, conciben la política de desarrollo rural
como una política “de acompañamiento” de la polí-
tica agrícola. En América Latina, por otro lado, hay
una tradición que conjuga concepciones distintas
del desarrollo rural: productivistas, basadas en la
innovación tecnológica agrícola apoyada en políticas
de extensión y crédito subsidiado; redistributivas,
basadas en la reforma agraria; visiones que hacen
hincapié en la infraestructura y los servicios sociales;
y, más recientemente, visiones institucionales, basa-
das en la descentralización, la organización de los
productores y las organizaciones de la sociedad
civil 5. Esta última visión es un importante antece-
dente de la “nueva ruralidad”, junto con las expe-
riencias de los proyectos de desarrollo rural integral
en los años setenta y ochenta, y de los fondos de
inversión social para financiar pequeños proyectos,
sobre todo de infraestructura, a solicitud de las
comunidades rurales, en los noventa.

Otra diferencia es que en el imaginario latinoameri-
cano del desarrollo rural, la transformación de la
agricultura campesina y la lucha contra la pobreza en
el campo están íntimamente relacionados, hasta el
punto que con frecuencia erróneamente se confun-

4 Ver José E. Da Veiga, "A encruzilhada estratégica do Brasil rural", en Edelmira Pérez y José M. Sumpsi, op. cit. y "Do crescimento 
agrícola ao desenvolvimento rural", en Ana Celia Castro (ed), Desenvolvimento em debate: Panéis do desenvolvimento brasilero II, Ed.
Mauad/BNDES, Rio de Janeiro, 2002.

5 Ver Orlando Plaza, "Desarrollo rural: Enfoques y métodos alternativos", Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial, Lima,
1998.

6 Ver Thierry Linck: "El campo en la ciudad: reflexiones en torno a las ruralidades emergentes", en E. Pérez et al (ed), Memorias del
Seminario Internacional La nueva ruralidad en América Latina, op. cit..

7 Como observan Fabrizio De Filippis y Daniela Storti, la PAC tuvo un carácter fundacional dentro de la Comunidad. Sirvió como "cemen-
to" y "piedra angular" para la constitución de la Comunidad; fue una "política-símbolo" utilizada como laboratorio en el proceso de 
integración económica europea. De aquí en parte su peso financiero y político y su fuerte inercia y resistencia al cambio. Véase "Le 
politiche di sviluppo rurale nell'Unione europea", Rivista di Sviluppo Locale, n. 1, 2002.

8 Las medidas de este tipo actualmente en vigor consisten en incentivos y subvenciones para modernización de las explotaciones agra-
rias, instalación de agricultores jóvenes, formación profesional de los agricultores, mejoras de la transformación y comercialización de
productos agrarios, silvicultura, reforestación, prácticas agrarias beneficiosas para el medio ambiente, jubilación anticipada de agricul-
tores, apoyo a agricultores de zonas de montaña y desfavorecidas, mejora de tierras, concentración parcelaria, asistencia técnica y 
gestión de las explotaciones, gestión del agua de riego, mejora de infraestructuras relacionadas con la producción agraria, mejora del
bienestar de los animales, y recuperación de la capacidad de producción dañada por desastres naturales.
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sus agentes económicos y sociales, y aprovechando
las sinergias generadas por la interacción de activida-
des de variada naturaleza. Acompañadas de un docu-
mento que define la filosofía y orientación del
desarrollo rural en Europa 9, las nuevas medidas
incluyen incentivos y subvenciones para la renova-
ción y el desarrollo de los pueblos rurales, la protec-
ción y conservación del patrimonio rural, el fomento
del turismo y las artesanías rurales, la comercializa-
ción de productos agrícolas de calidad, los servicios
básicos para la economía y la población rurales, y la
diversificación de actividades en el ámbito rural. 

Las medidas con lógica territorial, junto a las de
transformación agraria antes mencionadas, han
pasado a formar la nueva política de desarrollo rural
europea y constituyen el llamado segundo pilar de
la PAC. Este pilar se financia con el componente
"Orientación" del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía (FEOGA-O) y una parte pequeña del
componente "Garantía" de ese mismo Fondo
(FEOGA-G). Los recursos utilizados para el
segundo pilar son minoritarios en comparación con
los del primer pilar, pero la tendencia es a que su
proporción aumente en el futuro 10. Todas las ayudas
concedidas bajo este segundo pilar se consideran
medidas de desarrollo rural en el lenguaje comunita-
rio, si bien la mayor parte del financiamiento se des-
tina todavía a la reestructuración agraria y tiene por
lo tanto una orientación sectorial. Las medidas del
segundo pilar están reglamentadas por un instru-
mento único: el Reglamento de Desarrollo Rural de la
UE (Reglamento 1257/1999).

Los fondos estructurales europeos

El FEOGA-O y la parte del FEOGA-G que financia
el segundo pilar de la PAC forman parte de los fon-
dos estructurales de la Unión Europea, lo mismo
que el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) y el Fondo Social Europeo (FSE) 11. El
FEDER y el FSE, que tienen sus propios reglamen-
tos, financian también intervenciones no agrícolas
en regiones rurales atrasadas y zonas deprimidas.

Los fondos estructurales son el instrumento con el
que la Unión persigue uno de sus principio básicos:
la cohesión económica y social de sus territorios,
entendida como la reducción de disparidades en el
grado de desarrollo de los mismos y del atraso de las
regiones menos favorecidas. Esto se aplica tanto a
grandes regiones político-administrativas con ingre-
sos per cápita inferiores al 75% de la media de la
Unión (llamadas "regiones Objetivo 1" en el len-
guaje comunitario, por ejemplo, Galicia, Andalucía,
Calabria), como a zonas rurales o urbanas particula-
res con problemas estructurales en regiones con
ingresos superiores al 75% (llamadas "áreas Objetivo
2"). Los fondos se utilizan para financiar una gran
variedad de inversiones en infraestructura y desarro-
llo urbano, rural, social y regional en esos territorios
desfavorecidos, y constituyen una considerable
transferencia de recursos de los países más ricos a los
más pobres de la Unión con miras a la cohesión
territorial. 

A diferencia de lo que sucede con el primer pilar de
la PAC, en el que el Consejo de la UE toma casi la
totalidad de las decisiones, que son vinculantes para
todos los países, la utilización de los fondos estruc-
turales se rige por el principio de subsidiariedad: las
decisiones sobre la utilización de los fondos se
toman descentralizadamente al nivel más oportuno
según cada caso y país 12. Existen, sin embargo, algu-
nas normas generales que guían la utilización de los
fondos: concentración, partenariado, programación,
adicionalidad, y seguimiento-evaluación. Estas nor-
mas y requisitos constituyen una especie de "reglas
del juego" de los fondos estructurales, que han sido
descritas así: "realización de diagnósticos completos de
la economía de cada región y de sus problemas específi-
cos; elaboración de un programa plurianual coordinado
e integrado de medidas y acciones diseñado ad hoc para
resolverlos; consulta de los principales actores económi-
cos y sociales; instauración de una relación de colabora-
ción entre los distintos niveles institucionales que
participan en la formulación y la financiación de los
programas (la Unión Europea, el Estado nacional, la
Región); y evaluación independiente de los resultados
obtenidos" 13. 

La norma de concentración significa que los fondos
estructurales deben focalizarse hacia objetivos, temas
y población beneficiaria cada vez más reducidos. En
la actualidad los Objetivos son tres: 1. Desarrollo de
regiones atrasadas (por debajo del 75% del PIB por
habitante comunitario); 2. Reestructuración de
zonas rurales y urbanas particulares con problemas
estructurales de desarrollo en regiones que no son
atrasadas; y 3. Desarrollo de los recursos humanos
(para combatir el desempleo de largo plazo, facilitar
la integración de los jóvenes en los mercados de 
trabajo y permitir la adaptación de los trabajadores
al cambio industrial). Por su parte, la norma de 
partenariado consagra el principio de participación
de los actores públicos y privados interesados, perte-
necientes a los distintos niveles, en las fases de pre-
paración y aplicación de los programas. La norma de
la programación consagra el principio de que las
acciones del segundo pilar, no obstante se basen en
las demandas de los beneficiarios potenciales y se
diseñen y ejecuten descentralizadamente, deben
integrarse en un marco plurianual de programación
que les dé sentido estratégico. En aplicación de la
norma de adicionalidad, y a diferencia de lo que
sucede con las medidas del primer pilar, los fondos
estructurales europeos financian sólo una parte de la
ayuda pública a los beneficiarios, mientras el resto
queda a cargo del estado nacional y/o regional
correspondiente. Además, los fondos públicos (de la
Unión o del país) sólo financian, salvo pequeñas
excepciones, una parte de las inversiones; el resto lo
deben aportar los beneficiarios. Se trata pues de un
sistema de cofinanciación tanto público-privado
como, en lo que a la parte pública se refiere, entre los
distintos ámbitos de gobierno. Las normas de la
Unión Europea para cada tipo de apoyo establecen la
elegibilidad, condicionalidad, porcentajes máximos
respecto a la inversión y monto máximo a que está
sujeto el incentivo. Finalmente, la importancia del
seguimiento y la evaluación ha aumentado con la
creciente complejidad y descentralización de las
medidas. Se trata de vigilar la ejecución de los pro-
gramas, justificar ajustes considerados necesarios y
evaluar la eficacia sustantiva de las políticas a través
de diversos indicadores.

Además de financiar las medidas descritas más
arriba, los fondos estructurales apoyan iniciativas
integradas, que tienen sus propios objetivos, normas,
organización institucional y recursos. Ejemplos de
esto en el campo del desarrollo rural y regional son
los programas LEADER y los Pactos Territoriales

9 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeos sobre "El Futuro del Mundo Rural", COM 7957/88, de agosto de 1988.

10 En julio de 2002 la CE hizo una propuesta de revisión de las normas PAC acordadas en la Agenda 2000, según la cual los pagos direc-
tos a los agricultores incluidos en el primer pilar serán totalmente desconectados de la producción y reducidos gradualmente. A partir
de mayo del 2004 se incorporarán a la UE diez nuevos países, principalmente de Europa Central y Oriental. Como la Unión mantendría
inalterado el costo total de la PAC, los coeficientes de las ayudas del primer pilar deberían disminuir y, al descender el PIB per cápita
medio, varias regiones de los actuales países miembros dejarían de pertenecer al Objetivo 1 de las medidas estructurales.

11 Hay así mismo un instrumento financiero para la pesca.

12 Ver Laurent Van Depoele, "EU structural, rural and regional policy", en A. Burrel y A. Oskam (eds.): Agricultural Policy and Enlargement
of the European Union, Wageningen Pers, Wageningen, 2000.

13 Elena Saraceno, "La política europea de desarrollo rural y su utilidad en el contexto latinoamericano", en E. Pérez Correa y J. M. Sumpsi,
op. cit., 2002.

descritos en la parte 3 de este documento.
Naturalmente, los objetivos y las normas de estos
programas deben estar en consonancia con los de los
fondos estructurales.

Los planes de desarrollo regional y rural

La reforma de los fondos estructurales, iniciada en
1988, introduce la programación indicativa, pluria-
nual y concertada, con la finalidad de integrar los
proyectos en planes de desarrollo dotados de una
visión estratégica nacional, regional y local. Para agi-
lizar el proceso, a partir de la Agenda 2000 (período
de programación 2000-2006) la Comisión Europea
y las autoridades centrales de los países aprueban
sólo las orientaciones generales, los ejes principales
de los programas y el plan financiero anual de cada
eje. A la autoridad encargada de aplicar el programa
en cada país, en colaboración con un comité de la
CE, le corresponde especificar las diversas medidas,
los beneficiarios y los detalles financieros14.

La programación de la UE sigue siendo relativa-
mente compleja y no siempre consolida las diversas
intervenciones en un sólo proceso y documento. Por
ejemplo, en las regiones del Objetivo 1 las medidas
cofinanciadas por el FEOGA-O se incluyen en el
programa operativo regional (POR), en el que se
integran con las intervenciones en materia de des-
arrollo regional y social apoyadas por el FEDER y el
FSE; por su parte, las pocas medidas apoyadas por el
FEOGA-G forman parte del plan de desarrollo rural
(PDR) de la región. En cambio, en las regiones fuera
del Objetivo 1, todas las medidas de desarrollo rural
del segundo pilar se incluyen en el PDR y se cofi-
nancian con el FEOGA-G. 

Formalmente los PDR y los POR son relativamente
similares y prevén un diagnóstico inicial, con identi-
ficación de los puntos fuertes y débiles, oportunida-
des y amenazas; la definición de los objetivos y la
estrategia de desarrollo propuestos para la zona; la
determinación de los ejes prioritarios de interven-
ción, cada uno de los cuales incluye medidas especí-
ficas para su implementación; un esquema de
financiamiento, incluidos los recursos de la UE, los
fondos públicos nacionales y regionales, y las contri-
buciones privadas; y, finalmente, las modalidades de
la gestión administrativa y financiera, en particular
los mecanismos de seguimiento, evaluación y 
control que aseguren la participación de todos los

14 Véase Francesco Mantino, "Fondi strutturali e politiche di sviluppo", Ed. Il Sole 24 ORE, Milán, 2002.
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partners socio-económicos e institucionales y la
transparencia del proceso. Los contenidos sustanti-
vos son obviamente diferentes, pues unos planes
conciernen sólo lo rural mientras los otros abarcan
al desarrollo regional en su conjunto. Así, el PDR
de Emilia- Romaña incluye tres ejes prioritarios
(sostén a la competitividad de las empresas agríco-
las, de transformación y de comercialización; agro-
ambiente y forestación; y desarrollo local integrado)
cada uno de los cuales tiene sus propios objetivos,
medidas y modalidades de ejecución. Por su parte,
los ejes prioritarios de intervención del POR de
Calabria son seis: recursos naturales, recursos cultu-
rales, recursos humanos, sistemas locales de desarro-
llo (con detalles separados para la industria,
artesanado, comercio, agricultura, etc), ciudades, y
redes/centros de servicios.

Cabe destacar que la preparación de estos planes
implica una prolongada fase de consulta y concerta-
ción. Así, el PDR de Emilia- Romaña fue concor-
dado durante un año con las autoridades de las
provincias, comunidades de montaña 15 y asociacio-
nes de municipios de la Región; los representantes
de las categorías económicas (agricultura, industria,
artesanía, comercio, profesionales, y asociaciones
ambientalistas, de consumidores y de pari opportu-
nita 16); y las instituciones de formación profesional,
cuencas hidrográficas y centros de investigación,
entre otros. Según el POR 2000-2006 de Calabria,
la potencialidad del método consiste "... en haber
individualizado una estrategia de intervención social
y políticamente concordada, y centrada prioritaria-
mente en los recursos locales y su valorización inte-
grada por parte de actores institucionales y empresarios
de la región. Esto representa una inversión de tenden-
cia respecto a la práctica dominante en el pasado, obse-
sionada únicamente por el monto del financiamiento
público que se podía obtener del centro y la esperanza
de que los problemas se resolviesen mediante interven-
ciones externas..." La programación 2000-2006 en
Calabria se basa en dos pilares fundamentales: "la
concentración de los recursos provenientes de instru-
mentos financieros diversos en zonas prioritarias y/o en

temáticas localizadas en territorios específicos, y la
concertación de los proyectos de desarrollos en el ámbito
local" 17.

Estos procesos de planificación regional y rural son
relativamente recientes. Su eficacia es todavía des-
igual y en la práctica no son muchas las regiones en
que conducen a un enfoque integrado del desarrollo,
que incluya las principales medidas ejecutadas tanto
por el gobierno central como por los gobiernos
regionales y locales. La complejidad institucional de
la administración pública mantiene muchas veces
una fuerte rigidez organizativa y procesal que limita
la coordinación entre los diversos programas 18. De
todos modos, más que su madurez institucional y
metodológica, interesa destacar el renovado recurso
a la programación concertada, básicamente ascen-
dente (bottom-up), con métodos relativamente sim-
ples y varias instancias de seguimiento y control,
como un proceso necesario para mejorar la eficacia
de la política y las inversiones de desarrollo local 19.

3. PROGRAMAS, ACCIONES E 
INSTITUCIONES RURALES 
EUROPEAS

En los últimos años, en el marco de la reorientación
de la PAC, la UE y diversos estados nacionales lan-
zaron programas innovadores de desarrollo rural con
lógica territorial, diversificación multisectorial y
financiamiento público, por ejemplo, los LEADER,
PRODER y Pactos Territoriales. También se han
dado procesos de desarrollo local endógeno en los
que la participación pública ha sido menos impor-
tante, como es el caso de los distritos industriales y
agro-alimentarios. Parece igualmente útil ‘redescu-
brir’ instituciones más tradicionales que han contri-
buido al desarrollo de la agricultura en muchas
regiones europeas, como las cooperativas agrícolas y
las asociaciones de regantes. Tanto los mecanismos
innovadores como estas instituciones más conven-
cionales han promovido la competitividad de las

15 Agrupaciones de municipios de zonas de montaña existentes en Italia con objetivos, presupuesto y responsabilidades administrativas
particulares.

16 Asociaciones que promueven la igualdad de oportunidades de género y de los inmigrantes.

17 Ver Giuseppe Gaudio, "Il LEADER e il POR: strumenti complementari in Calabria", INEA, Roma, 2001.

18 Véase José M. Sumpsi, "Estrategias, instituciones y políticas de desarrollo rural en la Unión Europea", Madrid, 2002. Como ejemplos
de estos planes véanse, respectivamente: Regione Calabria, "Programma operativo regionale 2000–2006", 2000, y Regione Emilia-
Romagna, "Piano regionale di sviluppo rurale 2000–2006", 2000.

19 En Italia, por ejemplo, se creó el Ministero del Tesoro, Bilancio e Programmazione Economica, cuyo Dipartimento per le Politiche di svi-
luppo e coesione ha sido encargado de las funciones de coordinación horizontal y vertical de los programas de desarrollo territorial, con
responsabilidades directas de orientación programática, asistencia técnica a otras unidades de la administración, seguimiento, evalua-
ción y control.

pequeñas y medianas empresas, y de este modo han
impulsado el crecimiento con equidad. 

Programas innovadores: 
la iniciativa LEADER

El programa comunitario LEADER20 constituye el
primer intento de poner en práctica el nuevo enfo-
que territorial, integrado y ascendente de desarrollo
rural. Con base en la identificación de los problemas
y las potencialidades de zonas rurales específicas, se
formulan planes y promueven inversiones priorita-
rias. Sus tres principios generales son la innovación,
el partenariado y la integración multisectorial:

� Cada programa LEADER interviene en un terri-
torio (comarca) relativamente pequeño (entre diez
y cien mil habitantes) y homogéneo.

� Un partenariado vertical entre las distintas instan-
cias institucionales (municipal, regional, nacional,
Comisión Europea) establece las orientaciones
generales, las normas para la selección y aproba-
ción de proyectos, las subvenciones o aportes de
cada partner al cofinanciamiento de los proyectos,
y las responsabilidades relativas al seguimiento de
todo el proceso.

� Se organiza un partenariado horizontal (Grupo de
Acción Local - GAL) bajo la forma de asociación
en la que participan actores públicos y privados de
la economía y sociedad del territorio: alcaldes,
asociaciones de productores y comerciantes, coo-
perativas, sindicatos, empresarios, ONG, ban-
cos/cajas rurales, y grupos de la sociedad civil. En
la asamblea de socios el sector privado/social cons-
tituye la mayoría. El GAL, con ayuda de un
pequeño equipo técnico: i) prepara un plan estra-
tégico y de inversiones para la comarca, con recur-
sos y financiamiento de diversos orígenes, no sólo
del LEADER, en el marco del programa operativo
o de desarrollo rural de la región; ii) formula un
plan de acción específico para los cinco o seis años
de funcionamiento del Programa; y iii) estudia,
aprueba y supervisa la ejecución de los proyectos
presentados por los postulantes al financiamiento
del Programa. Dentro de las normas establecidas
por el partenariado vertical, los GAL disponen de
un amplio margen de maniobra.

� Se promueven acciones integradas, innovadoras y
multisectoriales. Estas acciones se dirigen princi-
palmente al aprovechamiento de las ventajas com-

parativas y peculiaridades del territorio, lo mismo
que a la creación de clusters de pequeñas empre-
sas y asociaciones de categoría, y de sinergias y
complementariedades entre sectores, como facto-
res para aumentar la competitividad de la
comarca. Como el sector agrícola es atendido por
otros instrumentos de la PAC, el LEADER privi-
legia la diversificación, principalmente en comer-
cialización, mejoras del patrimonio y el medio
ambiente, aumento del valor agregado de los pro-
ductos básicos, pequeñas industrias, artesanías,
turismo rural y empresas de servicios locales.

� Los proyectos se cofinancian con fondos públicos
europeos, recursos del estado miembro y la
región, y aportes directos de los inversores 
privados.

� Otras características, destinadas a evitar el aisla-
miento de los GAL e integrar la comarca en los
mercados, son la asistencia técnica que se les pro-
porciona (particularmente en las primeras etapas),
el trabajo en red a partir de "observatorios" en
Bruselas y en cada país, y la cooperación entre los
Grupos de Acción Local.

El programa LEADER, que comenzó a aplicarse con
carácter experimental en 1991, se ha extendido y
ampliado en función de la experiencia acumulada.
El LEADER I (1991–94) ejecutó proyectos en 217
comarcas de regiones atrasadas o zonas rurales desfa-
vorecidas. Sus principales aportes fueron la moviliza-
ción de los actores locales, la creación y el
funcionamiento de los GAL como instrumentos de
concertación, y el trabajo en red, todo ello orientado
a la valorización del territorio comarcal y la diversi-
ficación de sus actividades productivas. Por su parte,
el LEADER II (1994–99) funcionó en más de 1000
comarcas e hizo hincapié en el carácter innovador de
las acciones promovidas (valorización de productos
locales, denominaciones de origen controlado,
pequeñas industrias, turismo rural y artesanías) y en
la cooperación entre los GAL, incluso entre los de
distintos países de la UE, favorecida por los observa-
torios nacionales y el observatorio europeo de
Bruselas. Finalmente, el LEADER Plus, en ejecu-
ción hasta el 2006, privilegia las estrategias integra-
das, elaboradas en torno a uno o dos temas o ejes
aglutinantes del territorio, con el propósito de refor-
zar su competitividad; conlleva igualmente un
importante componente de innovación, puesta en
red y cooperación con otros territorios de la UE o de
terceros países.

20 El nombre LEADER viene del francés Liaisons Entre Actions de Développement de l' Économie Rurale


